
Documentos registrables
1.-Las solicitudes, escritos y comunicaciones presentados por los ciudadanos y
entidades públicas o privadas, así como los documentos que los acompañen,
dirigidos a cualquiera de las siguientes instancias de la Universidad de Granada:

a. Órganos generales de gobierno y representación de la Universidad.

b. Órganos de gobierno y representación de Centros, Departamentos e Institutos
Universitarios de Investigación.

c. Órganos de aplicación de la política universitaria.

d. Órganos asesores o informativos.

e. Órganos de representación del personal docente e investigador, del personal de
administración y servicios, y de los estudiantes.

2.- Las solicitudes, escritos y comunicaciones remitidos por los órganos o unidades
citadas en los puntos a) al e) del apartado anterior a particulares o a entidades
públicas o privadas.

3.-Los escritos y comunicaciones dirigidos a otras Administraciones Públicas con las
que la Universidad de Granada haya suscrito el correspondiente convenio
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